
Guifo, 3 de Septiembre de 2007 

SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
CIUDAD.- 

  

Por medio de la presente me permito informar a usted que ha procedido la siguiente transferencia de 

acciones en el copital social de la compañía PORTAFOLIO INMOBILIARIO S.A. PORTAINMO, de 
acuerda al siguiente detalle: 

CEDENTE 

María Amparo Romoleroux Andrade 

CL. ¿Pen os 

María Amparo Romoleroux Andrade 

CC. 121670 

María Amparo Romoleroux Andrade 
EC 17116707 

Gabriel Agustín Acosta Cárdenas 

CL. 1907379 »12% 

CESIONARIO 

Marcelo Miguel Roldós Prosser 
C.C. 170685280-1 

María isabel Roldós Prosser 

EC. 170689927-3 

Mónica Alexandra Pérez Rojas 
CL. 1708276934 

Víctor Miguel Roldós Mendizábal 
CC. 1702732106 

La nacionalidad de los cedentes y de los cesionarios es ecuatoriana. 

No. Acciones 

200 

100 F 

100 

La cesión incluye todos los derechos y obligaciones inherentes a las acciones transferidas, incluso el 

derecho a dividendos por repartirse y a suscripción de aumentos de capital en proceso y futuros, 

   


